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ACTA No. 001 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

ACTA DE AUDIENCIA DE PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 
 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Pitalito, 30 de abril del 2026 HORA INICIO: 

8:00 a.m. 

HORA FIN: 

9:19 a.m.  

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Oficina de Subdirección  DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: CGDSS 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 
1. Antecedentes y hechos (relatados por la supervisión) 

2. Posibles consecuencias jurídicas 

3. Descargos del contratista 

4. Recomendaciones técnicas finales 

5. Recomendaciones técnicas finales 

6. Compromisos y cierre 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

 
Verificar el presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de AUDINCO 

LTDA, específicamente en la entrega del Ítem 1 (Trilladora industrial para café), y determinar 

la procedencia de multas, sanciones o declaratoria de incumplimiento parcial bajo el Artículo 

86 de la Ley 1474 de 2011. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

PROCESO: CO1.PCCNTR.8627808 CONTRATO: 8627808 de 2025 FECHA: 30 de abril de 2026 

HORA DE INICIO: 8:00 a. m.  

En Pitalito, a los 30 días del mes de abril de 2026, se reúnen por el Centro de Gestión y 

Desarrollo Sostenible Surcolombiano: 

- Ximena Leivas Vargas (Abogada del Centro) 

- Jenniffer Tatiana Ruiz Martínez (Supervisora del contrato) 

- Mercedes Peña (Coordinadora Administrativa) 
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- Julio Mario Artunduaga (Apoyo técnico a la supervisión). 

- Gabriel Fernando Torres (Subdirector/Representante del Centro). 

-  

Por el Contratista (AUDINCO LTDA - NIT 90027670-1) 

- Byron Muñoz (Representante Legal) 

 

Por la Aseguradora (Seguros del Estado) 

- Juan José Lora Álvarez (Apoderado) 

 

1. Antecedentes y hechos (relatados por la supervisión) 

La supervisora Jenniffer Tatiana Ruiz expuso la cronología de los hechos que motivaron la 

audiencia: 

• Prórrogas otorgadas se concedieron tres adiciones de tiempo (hasta el 20 de enero, 

el 13 de febrero y finalmente el 5 de marzo de 2026) debido a problemas de 

fabricación e importación alegados por el contratista. 

• Estado de los ítems se recibió a satisfacción el ítem 2 (máquina de expreso), pero el 

ítem 1 (trilladora) no fue entregado en las fechas pactadas. 

• Primer intento de entrega (21 de marzo de 2026) el equipo no cumplía con las 

especificaciones técnicas iniciales y se reportaron inconsistencias. 

• Segundo intento de entrega (10-12 de abril de 2026) tras una nueva prórroga, el 

equipo llegó con retraso y presentó las siguientes fallas técnicas graves 

- Mallas de prefiltro y separación de almendra de tamaño incorrecto, provocando 

ineficiencia y estancamiento del café. 

- Deterioro en la pintura del motor y tolva (donde se requería acero inoxidable sin 

pintura). 

- Ausencia de ventilador con capacidad para el ciclón de extracción de cisco. 

- Deficiencias en soldadura (puntos en lugar de cordones). 

- Falla operativa, el equipo se detuvo y dejó de trillar tras procesar 9 kg de café, 

partiendo gran parte del grano. 

-  

2.  Posibles consecuencias jurídicas 

La abogada Ximena Leiva señaló que, de probarse el incumplimiento, las consecuencias 

serían: 
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1. Declaratoria de incumplimiento parcial. 

2. Hacer efectiva la cláusula penal sancionatoria equivalente al 20% del valor total del 

contrato ($23.320.000). 

3. Afectación de la póliza de cumplimiento de Seguros del Estado. 

4. Terminación unilateral del contrato. 

 

3.  Descargos del contratista 

El representante de Audinco Ltda, Byron Muñoz, manifestó: 

• Voluntad de cumplimiento: Reiteró su intención de entregar el equipo y no omitir sus 

obligaciones. 

• Responsabilidad de terceros, atribuyó los fallos al fabricante en Bogotá, quien 

interpretó erróneamente especificaciones que no eran "uniformes" en el mercado. 

• Argumentos técnicos, alegó que la falla en la prueba se debió al uso de café natural 

húmedo en lugar de café pergamino (más blando), lo que obstruyó el conducto. 

• Subsanaciones, afirmó que ya se instaló una turbina de mayor capacidad, se 

ajustaron las mallas y se corrigieron detalles de pintura. 

4. Posición de la aseguradora 

Juan José Lora Álvarez, por Seguros del Estado, solicitó suspender el proceso sancionatorio 

invocando los principios de eficacia y economía, permitiendo que el contratista entregue el 

bien, ya que la necesidad del SENA persiste y el objeto es físicamente posible de cumplir de 

inmediato. 

5. Recomendaciones técnicas finales 

El apoyo técnico, Julio Mario Artunduaga, puntualizó que: 

• Independientemente de la pendiente del prefiltro, el orificio de la malla debe ser el 

correcto. 

• El café utilizado en las pruebas del SENA estaba en condiciones óptimas de humedad 

(10-12%), por lo que la falla fue mecánica. 

• Se exige que para la nueva entrega el contratista realice una prueba de desempeño 

previa en Bogotá con café natural para asegurar el rendimiento. 
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6.  Compromisos y cierre 

• Suspensión condicionada las partes acordaron suspender la audiencia para dar una 

última oportunidad de entrega. 

• Nueva fecha de entrega el contratista se comprometió a entregar e instalar el equipo 

a satisfacción el jueves 7 de mayo de 2026 en Pitalito, Huila. 

• Condición de cierre si el equipo se recibe a satisfacción en esa fecha, se cerrará el 

proceso administrativo; de lo contrario, se procederá con las sanciones mencionadas 

CONCLUSIONES 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Suspender 

audiencia y 

otorgar plazo de 

entrega 

30/04/2026 
Supervisora del 

contrato  
 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 

 


